
Año 0X11 Jueves, 15 de noviembre de 1945 Núm. 259

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ..............  36 pesetas.
Semestre ............................  _ 66 —
Anual ............ ........................... —

(-a» suscripciones se solicitarán de la AdtnÍHistradóe 
i« Arbitnoi Provinciales (Diputación Provincial).
' Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se redamen después de transcu- 

rido« cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
*fto corriente; 0’75 ptas.. los del afio anterior, y de
*roi afios. una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 
o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publioBción de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comp» ^nte, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
- OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l «t *n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in . coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cana 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díasi de 
su promulgación, si en ellas no se dtspusiere otra cosa. (Cód!go Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capiü! de 
provincia desde que Se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). -

g o b ie r n o
DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO

Arodiíicando el de 17 de diciembre 
de 1943 sobre concesión del benefi

cio de libertad condicional
Publicado el Decreto de 9 de los 

corrientes, que, siguiendo la gene
rosa política penitenciaria en que 
se inspira el Estado desde e! térmi
no de nuestra guerra de liberación, 
concede indulto total a los condena
dos por delitos de rebelión militar 
y otros cometidos hasta 1." de abril 
de 1939, sin más excepciones (|ur 
las que señala su artículo 1.°. y sin 
que se exija para la concesión d> 
la gracia los requisitos de haber 
cumplido cinco años de condena, ni 
las razones de salud, extraordinario 
comportamiento u otros méritos so
bresalientes a que alude el Decreto 
de 17 de diciembre de 1943. no sería 
lógico exigir en lo sucesivo estas 
condiciones para que el Palronalo

Je Nuestra Señora de la Merce'1 
pueda formular sus propuestas de 
libertad condicional.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia, dispongo:

Artículo L° Quedan derogados el 
apartado d) del artículo 1.® y del ar
tículo 4.® del Decreto de 17 de di
ciembre de 1943.

Artículo 2." A los Unes del ar
tículo 2.® de dicho Decreto, se pres
cindirá 'de las razones de salud, 
comportamiento extraordinario u 
otros medios sobresalientes que el 
mismo exige.

Artículo 3.° Sin intervención de 
ningún otro organismo, las pro

’ puestas de libertad condicional que 
formule el Patronato Central de 
Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de-Penas por el Tra
bajo, se elevarán por el Ministro de 
Justicia a resolución del Consejo de
Ministros. '

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
séis de octubre de mil novecientos

cuarenta y cinco.—Francisco Fran
co. _ El Ministro de Justicia, Rai
mundo Fernández Cuesta y Mereló.

(Del “B. O- de! E.” núm. 314, 
de fecha 10-11-45).

Ministerio 
de la Gobernación

ORDEN 

i)fsi(jnando el Jurado para otorgar 
el premio -Calvo Sotelo" corres

pondiente ol año actual
limo Sr.: Convocado por Orden 

d¿ 15 de julio de 1945 el concurso 
para conceder el premio anual 
“Calvo Sotelo”, correspondiente al 
año actual, se hace preciso, de con
formidad con lo dispuesto en la 
base tercera del concurso, designar 
el Jurada que ha de discernir los 
méritos de los concursantes y con
ceder tan alta recompensa.

Con tal fin, este Ministerio ha te
nido a bien constituir, bajo la Pre
sidencia del señor Ministro de la 
Gobernación, un Jurado del qu< 
formarán parle los señores D. Ga- 
brial Aria^ Salgado, Subsecretario 
de Educación Popular: D. José Fer
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nández Iftruando, Dü'ectoi1 general 
de Administración Local; D. Pedro 
M/iiguruza Otaño, Director general 
de Arquitectura; D. Carlos Ruiz del 
Castillo, Director del Instituto, de 
Estudios de Administración Local; 
D. Juan José Fernández Villa, Pre
sidente del Colegio Nacional de Se
cretarios, interventores y Deposita
rios de Adn?inis(ración Local, y don 
Juan Guerrero Ruiz, Secretario 
I écnico de la Dirección General de 
AdministráciBn Local.

Madrid, 6 de noviembre de 1945. 
Pérez González.

(Del “B. O. del E.” núm. 314, 
de fecha 10-11-45). '

Ministerio 
de Agricultura

DUDEN

Dando normas para el funciona- 
mieTUo da \las Juntas Locales de 
Precios de aceituna de ^Imasara 

durante- la campaña 1945-46 ' 
limo. Sr.: Haciendo uso de las 

atribuciones concedidas a este Mi
nisterio de Agricultura por el'ar
tículo 6.° de la Orden de la Presi
dencia xlel Gobierno de 14 de sep
tiembre de I9í5, por la que se re
gula la campaña aceitera de 1945
1946, y teniendo en cuenta la Or
den dictada también por dicho De
partamento en 27 de octubre de 
1945 aclarando la constitución de 
las Juntas Locales de Precios de 
aceituna de almazara, he dispuesto 
lo siguiente:

Artículo l.° La Delegación Na
cional do Sindicatos instará de sus 
delegados sindicales provinciales la 
rápida constitución de las Juntas 
Locales de Precios de aceituna de 
almazara en los términos munici
pales donde queden integradas en 
Jas Hermandades Sindicales del 
Campo, comunicando al propio 
tiempo, en el plazo de cinco días, a 
partir de la publicación dc la pre
sente Orden, a los excelentísimos 
señores -Gobernadores civiles de las 
provincias olivareras, las relaciones 
de términos municipales donde es
tén legalmente constituidas dichas 
11ermandades Sindicales.

Artículo 2? Los excelentísimos 
señores Gobernadores civiles de las 
provincias olivareras, una vez co
nocida dicha relación, instarán a 
los Alcaldes de aquellos términos 
municipales donde no existen Her-

mandades Sindicales del Campo le
galmente constituidas, para, que de 
un modo inmediato se constituyan 
las Juntas Locales de Precios de 
aceituna de almazara en la forma, 
prevista en el artículo 6.” de la Or
den de la Presidencia del Gobier
no de 14 de septiembre de 1945.

Artículo 3.° Las Juntas Locales 
de Precios de aceituna de almaza
ra, constituidas según los artículos 
anteriores, se reunirán por prime
ra vez para fijar dichos precios al 
'iniciarse la campaña de recolec
ción de aceituna en cada término 
municipal, y después, durante el 
restp de ella, los días 10, 20 y úl
timo de cada mes, o los sígnenles 
si alguno de esos fuese festivo. Los 
acuerdos que se adopten en cada 
reunión de la Junta, serán comuni
cados a la Jefatura Agronómica 
Provincial por el Presidente de la 
misma precisamente al día siguien
te de celebrada la sesión.

Artículo 4.° Las reuniones de las 
Juntas en las fechas señaladas en 
el arlícdlo anterior son obligato
rias, aunque sólo sea para decidir 
que Se mantienen los mismos 
acuerdos adoptados en Ja sesión an
terior. Los Presidentes de las Jim
ias serán responsables del cumpli
miento de lo que antes se dispone, 
y las Jefaturas Agronómicas debe- 
irán proponer a los Gobernadores1 
civiles las correspondientes sancio
nes para aquellos que dejen de ce
lebrar alguna reunión de la Junta 
sin causa justificada o no comuni
quen sus acuerdos a dicha Jefatura 
en el día señalado.

Artículo 5.° El precio de la acei- 
hina de molino será fijado en cada 
decena atendiendo á su rendimien
to en aceite, orujo graso y turbios, 
debiendo tenerse en cuenta las ca
lidades de ¡estos productos y los 
precios de lasa de los mismos.

En relación con el grado de aci
dez y calidad del aceite, las Juntas 
Locales no se atendrán concreta
mente a las características del ob- 
lenido en las pruebas, sino al pro
medio que. como resultado total de 
la campaña se considere probable, 
dada la duración que se calcule a la 
misma, oslado del fruto, anteceden- 
Ies de años anteriores y, en general, 
considerando los distintos factores 
que pueden influir eñ la calidad de 
aceite obtenido. ■ •

Teniendo en cuenta dichos fac- 
lores, las Juntas Locales calcula
rán la proporción probable de acei

te fino y de aceites corrientes que 
se obtendrán en el término muni- 
' ipal, y de tal proporción y dados 
los precios . establecidos para ' las 
distintos calidades en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 
de septiembre último —ya que el 
poslerior ajuste del relativo a los 
aceites finos dispuesto por la Or
den de 6 de octubre no puede tener 
aplicación práctica a estos efectos— 

' deducirán el precio medio del acei
te en el término, que será el que'in
tervenga en el cálculo del que co
rresponda a la aceituna en cada 
decena. ■

Artículo 6;° Si en el término mu
nicipal existen frutos de caracterís- 
licas distintas que por elaborarse 
independientemente dan origen a 
■aceites de calidades diferentes, se 
lijarán tantos precios de aceituna 
como clases de dichas condiciones 
existan, determinando también pa
ra cada una dé ellas el tipo justo 
de cambio de aceituna por aceite y 
el precio de maquila, siempre sin 
orujo. < ‘

Articulo 7.° Todos los precios 
deberán ^ser adoptados por unani
midad para que sean válidos, y en 
caso de que falle aquélla, se hará 
constar en el acta lo que cada Vo
cal proponga y se elevará, ésta a la 
Jefatura Agronómica de la provin
cia para: que resuelva dentro de 
los cinco días siguientes, previas 

-las pruebas e informaciones que es
time precisas y después de oído el 
informe de la Delegación Provin
cial del Sindicato Vertical del Oli
vo. Mientras 'tanto, deberá conti-- 
nuár la entrega de aceituna en las 
fábricas, aunque queden las liqui
daciones pendientes hasta que sea 
conocida la resolución de la Jefa
tura Agronómica.

, Artículo S.° En el caso de que 
por negligencia del Presidente o 
por cualquier causa justificada la 
reunión de la Junta no se haya ce
lebrado en el día marcado, regirán 
durante la decena siguiente los 
mismos precios que en la anterior. 

•Si algún Vocal no estuviese con
forme con esta continuación de 
precios, deberá comunicarlo por 
escrito en el plazo de tres d(as, 
contados, a partir de aquel en que 
debió reunirse la Junta, a la Jefa
tura Agronómica, para que ésta se
ñale los precios que estime* justos, 
en idénticas Condiciones al caso en 
que, habiéndose celebrado reunión 
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de aquélla, no haya existido unani
midad.

Arlículo 9." Contra las decisiones 
de las Jefaturas Agronómicas po
drá interponerse recurso ante el Mi
nisterio de Agricultura por conducto 
de aquéllas,.que le remitirán debi- 
('ámenle informado, cualquiera de 
los Vocale- de la Junta, y hasta 
lanío qire se 'resuélva servirá de 
base para la liquidación de la acei
tuna el precio señalado por la Je- 
falura Agronómica provincial.

Artículo 10. Las reclamaciones 
previstas en los a rífenlos anteriores 
sólo serán tomadas en considera
ción a los efectos en los mismos 
expresados, cuando sean formula
das precisa men le por los Vocales 
représenla ules de las partes inle- 

■ resudas en lá Junta Local de Pre
cios de aceituna de almazara. En 
consecuencia, cuando los olivareros 
o fabricantes de aceite estimen con
veniente a sus derechos la tramita
ción de alguna reclamación de las 
indicadas, deberán comunicarlo al 
Vocal que les represente en la Jun
ta para que si éste la estima, acer
tada la formule reglamentariamen
te y la eleve a la Superioridad.

Artículo 1E Cuando algún oliva
rero o fabricante de aceite tenga 
heclíhs concretos que alegar que de
muestren que el Vocal representan
te de los de su clase en la Junta, 
no actúa con el debido acierto en la 
defensa de los intereses que le es
tán encomendados, podrán dirigir
se por escrito a la Jefatura Agro-^ 
nómica de la provincia exponiendo 
sus quejas. Este organismo estu
diará rápidamente las razones ex
puestas y queda facultado para 
suspender en su cargo al Vocal re
cusado si hay causa suficiente para, 
ello, comunicando al mismo tiempo 
su resolución al Delegado provin
cial del Sindicato Vertical del Oli
vo, para que proceda al nombra
miento de otro, debiendo entre tanto 
funcionarla Junta con un Vocal in- 
lerinó designado por el Presidente.

Artículo 12. Lop acuerdos de 
precios tomados por unanimidad 
en las sesiones de las Juntas serán 
siempre válidos y no podrán ser 
revocados ni aun por las mismas 
Juntas en reuniones posteiáores, 
aunque pretendan hacerlo también 
por unanimidad. Sin embargo, si 
alguna de las -partes representadas 
en las mismas considera que con 
los precios acordados por unanimi
dad resulta el aceite elaborado a 
un precio. superior al de tasa, de

berá manifestarlo por escrito a la 
correspondiente Jefatura Agronó
mica dentro del plazo de tres días, 
ei^dados* a partir de la fecha en 
tfuc adoptó lal acuerdo. Las Je- 
taturas, previo detenido estudio y 
^ólo mando efectivamente se com
pruebe que el iceeitr resulta a pre
cio más elevado que el de (asa. re
vocarán el acuerdo aludido y fija
rán nuevo precio. En este caso, la 
Junta Local puede, si así lo estima 
oportuno, reclamar ante el Minis
terio de Agricultura contra la re
solución de la Jefatura Agronó
mica. ‘

’ Arlículo 13. Previa solicitud de 
la mayoría de Jos productores de 
aceituna de un término municipal, 
la Junta correspondiente podrá 
nombrar un representante suvo en 
cada almazara que se encargue de 
fijar las impurezas que se acompa
ñan a las aceitunas a fin de señalar 
el lanío por ciento que haya de ser 
descontado en los pesos.

Arlículo 14. Toda la aceituna 
que llegue en el día a una almaza
ra tendrá que ser pesada dentro del 
mismo, salvo en aquellos casos en 
que esto no sea posible a juicio del 
representante de la Jdhta en la al
mazara. quien podrá autorizar por 
escrito el pesado de dicha aceituna 
durante el día siguiente.

Artículo 15. Las Jefaturas Agro
nómicas de las provincias olivare
ras deberán remitir mensualmente 
al Delegado de este Ministerio en 
el Sindicato" Vertical del Olivo un 
informe en que conste para cada 
zona de la provincia los precios mí
nimos. máximos y el medio apro
ximado a que ha sido pagado el 
quintal métrico de aceituna de al
mazara, así como los rendimientos 
correspondientes del fruto en acei
te, y calidades que se han obtenido 
del mismo.

Artículo 16. Los gastos de todas 
clases que se originen en las Je
faturas Agronómicas " con ocasión 
del cumplimiento de lo que se dis
pone en la presente Orden serán 
satisfechos con cargo al presupues- 
lo de la Delegación del Ministerio 
de Agricultura en el Sindicato Ver- 
lical del Olivo.

Arlículo 17. La Secretaría Téc- 
iiica de este Ministerio queda auto
rizada para dictar las disposiciones 
complementarias de esta Orden, así 
como para resolver y ejercitar por 
delegación cuantas . funciones' y 
alribuciones le correspondan a

este Depaiiamenlo en virtud de la 
Orden de la Presidencia del Oo- 
bierno de 14 de septiembre de iota 
y en el desarrollo y cumplimiento 
de la presente.

Lo que digo a V. I.. para su cono- 
rimiénto y efectos.
• Dios guarde a \ . 1. muchos años.x 

Madrid, 6 de noviembre de 1945. 
Rein.
limo. SÍ*. Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Del ‘ B. O. del E.” núm. 314, 

de fecha 10-11-45).

SECCION CUARTA

Núm. 4.882

Administración 
de Rentas Públicas 
• de la Provincia 

de Zaragoza

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 
DE AUTOMOVILES

Clase A'- «Turismos»- Clase D: «Moto
cicletas» ।

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 36 del Regla
mento ue la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles, de 26 de junio de 
1927, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que jos padrones corres
pondientes alaño próximo de 1946 se 
hallan expuestos al público, de diez a 
trece horas, en esta Administración dé 
Rentas Públicas, hasta el dia 27 del ac
tual, a fin deque, examinados por ios 
interesados, puedan producir las recia- 
maciones que estimen convenientes has
ta el dia 12 de diciembre próximo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1945. 
El Administrador de Rentas públicas, 
José Algora.

SECCION QUINTA

. Núm. 4.880

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado contratar, mediante subasta, la eje
cución de las obras de instalación de 
alcantarillado en la calle de Pedro Cer- 
buna, con arreglo a los pliegos de con
diciones debidamente aprobados, con
tra los que no se ha presentado recla
mación alguna durante el plazo de ex
posición al público.

Tipo de licitación: Ciento veinte mil 
novecientas cincuenta pesetas con ven- 
t¡cuatro céntimos (120.950*24 pesetas).
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goría de los que han de ser empleados 
en las mencionadas obras serán:.....

Asimismo la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, será:........

(Fecha y firma del proponente).

Fianza provisional: Dos mil cuatro
cientas diecinueve pesetas (2.419).

Fianza definitiva: Cuatro mil ocho
cientas treinta y ocho pesetas (4.838).

Plazo de presentación de proposicio
nes: Durante veinte días hábiles a con
tar del siguiente a aquel en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  
Oricuidela provincia.

Lugares de la presentación: En horas 
hábiles de oficina y durante el plazo 
mencionado, en la Oficialía Mayor de 
la Secretaría municipal, o en las depen
dencias municipales del Matadero, Ca
sa de Socorro, Cementerio Católico de 
Torrero, Censo Electoral y Negociado 
.de Patentes|de Automóviles (Delegación 
de Hacienda), terminando el plazo de 
presentación a las doce horas del vigé
simo día. , , ,

Apertura de pliegos: A las doce y 
treinta horas del día siguiente hábil a 
aquel que hubiera terminado el plazo de 
presentación, efectuándose en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de la 
Alcaldía o del señor Teniente de Alcal
de en quian delegue. . .

Requisitos exigidos: Las proposicio
nes se presentarán en pliego cerrado, a 
satisfacción del licitador, con arreglo 
al modelo que al final se indica, debien
do ir reintegradas con póliza de clase 
6.a (4‘50 pesetas) y sello municipal de 
1 *50 pesetas, siendo rechazadas de pla
no las que carezcan de cualquiera de es 
tos dos reintegros. En sobre aparte se 
acompañará a la proposición la cédula 
personal del proponente; justificante de 
haber satisfecho en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, o en la 
Depositaría municipal, la fianza provi- 

1 sional de que se ha hecho mención; jus
tificante de hallarse al corriente en el 
pago de la cuota por retiro obrero (sub
sidio de vejez) y, en su caso, la certifi
cación sobre incompatibilidades que 
previene el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1938. Si la proposición se 
verificase por poder, deberá hallarse 
éste bastanteado por uno de los seño
res Letrados asesores, D. José M. La- 
sala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Juan Bautista 
Bastero.-P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
.Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario .
4.711.--Sigüés
4.750.—El Burgo de Ebro
4.794.-Plenas

E.rpedicnt.es de liablUtaclón de crédito
. 4.714.—Talamantes
E.rpedientes de suplemento de crédito

4.776. —Fuendejalón -
4.746. —Villanueva de Jiloca
4.754. —Viver de la Sierra
4.757. —Pauiza •

E.rpedientes de transferencia de crédito
4.746. —Villanueva de Jiloca
4.796.—Sádaba

Listas cobratorias de rústica
4.711.-Sigüés .
4.758. —Val de San Martin
4.759. —Valdehorna
4.825. —Salillas de jalón

Listas cobratorias de urbana
4.786. —Contamina
4.808.-Aladren

Listas cobratorias de rústica y urbana
4.859.—Bordalba

Matricula industrial
4.710.—Codos
4.71 L—Sigüés '
4.712. —Encinacorba
4.715. —Nuez de Ebro
4.716. —Herrera de los Navarros
4.720. —Alconchel de Ariza
4.727. —Sástago
4.730. —Villarroya de la Sierra
4.732.—Maluenda
4.752.—Fréscano
4.756. —Leciñena
4.757. —Paniza
4 758.—Val de San Martin .
4.759.—Valdehorna
4.762. —Grisel
4.763. —Daroca *
4.766. —Monterde .
4.786. —Contamina
4.788.—Mara ,
4.791. — Almonacid de la Sierra
4.793.—Murillo de Gállego
4.794—Plenas
4.809.—Longás 
4.810.-C.ilatayud 
4.822.—Carenas 
4.823.—Alhama de Aragón

Modelo de proposición
D ...., vecino de.... . habitante 

en..... , núm......... enterado del pro
yecto, presupuestos y pliegos de con
diciones aprobadas para las obras de 
instalación de alcantarillado de la calle 
de Pedro Cerbuna, detalladas en el ar
tículo 1 .o de los indicados pliegos de 
condiciones, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se obliga a realizar 
dichas obras con arreglo a los documen
tos expresados, por la cantidad de ..... 
(en letra).......pesetas, o sea con la re
baja del.......(tanto por ciento), decla
rando que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de tra
bajo los obreros de cada oficio y cate

SECCION SEXTA

4.824.—Santa Cruz de Grio 
4.825.—Salillas de latón 
4.826 —Pomer
4.829.—Riela
4.846.—Epila 
4.849.—Lituénigo 
4.852.—Codo ■ 
4.857.—Langa del Castillo

Ordenanzas de exacciones
4.757. —Paniza •.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
4.779. -Pina de Ebro

. 4.785— Gallur
Padrón de edificios y solares

4.709.—Romanos 
4.714.—Talamantes 
4.715.—Nuez de Ebro 
4.716.-Herrera de los Navarros 
4.717.—Santed
4.718. —Torralba de los Frailes 
4.720.—Alconchel de Ariza 
4 721.—Calcena .
4.722. —Undués Pintano 
4.723.—Escó
4.724. —Monreal de Ariza
4.725. —Moros
4.726. —Pedrola 
4.727.-Sástago 
4.728.—Undués de Lerda , 
4.729.-Sos del Rey Católico 

' 4.730.—Villarroya de la Sierra
4.731. —Pozuel de Ariza - 
4.754.—Viver de la Sierra 
4.755.—Jaulin

. 4.756.—Leciñena
4.757.—Paniza .
4.759.—Valdehorna

* * *
' Núm. 4.875
PARACUELLOS DE JILOCA

Practicada por la Junta Pericial de 
este pueblo la distribución global de la 
riqueza rústica y pecuaria señalada por 
el Servicio de Amillaramiento de esta 
provincia, previa la oportuna clasifica
ción que de antemano sé tenía hecha en 
las hojas individuales presentadas por 
los vecinos y hacendados forasteros, 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de septiembre de 1941, Or
den de 13 de marzo de 1942, Orden mi
nisterial de 25 de junio de 1943 y de
más disposiciones complementarias que 
regulan los trabajos de formación y rec
tificación de los amillaramientos, y con
feccionados los repartós y lista cobra- 
toria con expresión de la riqueza indi
vidual que corresponde a cada contri
buyente y ha de tener efectos tributa
rios en el próximo año 1946, se expo
nen al público los expresados docu
mentos por el plazo reglamentario de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes ve
cinos y hacendados forasteros, y for
mularlas reclamaciones fundadas que 
estimen conveniente con arreglo a 
derecho. J .

Paracuellos de jiloca, 10 de noviem
bre de 1945.—El Alcalde, M. 'Blancas,

TlP HOGAR PIGNATELLI
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